RES.  Nº110/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003758, Ent. Nº6562/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 41/2016, para la contratación de empresas o asociaciones civiles o similares para brindar servicios de campamentos para alumnos y docentes de la Administración para el año 2018; 


RESULTANDO: 
1) que el Consejo Directivo Central, por resolución N° 65 de fecha 30.05.17, dispuso adjudicar a treinta instituciones según un orden de prelación establecido y con hasta un máximo de 2.000 acampantes por sede, por un monto total de $ 70:000.000; 

                             
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2355 adoptada en Sesión de fecha 26.07.17, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 70:000.000, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

                             
3) que la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto, por Resolución Nº 57 del 30.08.17, dispuso una trasposición de crédito del Programa 601, Proyecto 218, Grupo 5 “Transferencias”, al Programa 601, Proyecto 218, Grupo 2 “Servicios No Personales”, por un monto total de $ 4:006.881, Financiación 1.1 Rentas Generales”. 

                             
4) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 16, del 05.09.17, homologo lo dispuesto por Resolución Nº 57 de la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto;

                             
5) que la Dirección Sectorial de Integración Educativa, con fecha 27.10.17, informó acerca de la necesidad de gestionar la prórroga de la licitación de referencia ,para el año 2018;

                              
6) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 42 del 05.12.17, dispuso la prórroga de la relación contractual con las treinta instituciones adjudicatarias, otorgando hasta un máximo de 2.000 acampantes por sede y manteniendo el orden de prelación establecido anteriormente, estimándose el gasto para el ejercicio 2018 en  $ 70:000.000;

                              
7) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 07.11.17, informó que de otorgarse la misma asignación presupuestal en el año 2018 que para el presente ejercicio, existiría disponibilidad por $ 70:0000 con cargo al Proyecto 218 “Integración Educativa en clave territorial, Subproyecto 218.0032 – ATE- Campamentos Educativos”, Grupo 2 “Servicios No Personales”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;


CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta en la oportunidad se encuentra prevista en  el artículo 4.1 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que: “la vigencia de la contratación a partir del comienzo de la contratación y hasta la finalización del año, pudiendo el Organismo optar por la posibilidad de prorrogar la contratación por períodos de un (1) año, hasta un máximo de cuatro (4) periodos...”;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA                                
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones. 

lm

